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Bogotá, D.C., 29 de febrero de 2024 
 
 
Honorable: 
MESA DIRECTIVA 
COMISIÓN QUINTA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 
CÁMARA DE REPRESENTANTES 
Atn. Dr. Camilo Ernesto Romero Galván 
Secretario Comisión Quinta  
Ciudad 
 
 
Asunto: Respuesta a su remisión Proposición No. 043 Legislatura 2023-2024 y 

cuestionario. 
 
 
Respetados Representantes: 
 
Dando respuesta a su comunicación de la referencia, enviada vía correo, nos permitimos 
manifestarnos en los siguientes términos:  
 
Lo primero que debe recordarse es que la CORPORACIÓN, es una entidad sin ánimo de lucro, 
dotada de patrimonio propio y personería jurídica, constituida conforme a las disposiciones 
consagradas en los artículos 633 y siguientes del Código Civil Colombiano1 y las normas de 
ciencia y tecnología2; cuya personería jurídica fue obtenida mediante Resolución No. 683 del 22 
de diciembre de 1992 expedida por la Alcaldía Mayor de Bogotá e inscrita el 30 de enero de 1997 
en la Cámara de Comercio de Bogotá, bajo el libro I de las entidades sin ánimo de lucro3. 
 
Es importante precisar y resaltar que la Corporación Colombia Internacional -CCI, si bien es una 
entidad de participación mixta, que integra el Sistema Administrativo del Sector Agropecuario, 
Pesquero y de Desarrollo Rural, no es una entidad adscrita ni vinculada al Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural (MADR)4, ni pertenece a ningún otro órgano de la administración 
pública5; por esta misma razón, no recibe recursos del Presupuesto General de la Nación ni para 
funcionamiento ni para inversión. 
 
Esto implica que, para la consecución de recursos, la Corporación debe desplegar diferentes 
actividades dirigidas a prestar servicios dentro de los diferentes sectores, realizar consultorías, 
prestar asistencia técnica, ejecutar diversos trabajos y estrategias con el sector privado 
empresarial, ejecutar proyectos para la cooperación internacional y prestar servicios al sector 
público bajo la figura de contratos y/o convenios, entre otras actividades, que se encuentran 
dentro de su objeto social. 
 

                                                           
1 Artículo 633 del Código Civil Colombiano: “Se llama persona jurídica, una persona ficticia, capaz de ejercer derechos y contraer obligaciones civiles, y de ser 

representada judicial y extrajudicialmente. Las personas jurídicas son de dos especies: corporaciones y fundaciones de beneficencia pública (…)”. (Subrayado fuera 

del texto). 
2 Ley 29 de 1990 y Decretos 393 y 591 de 1991. 
3 Ver Certificado de Existencia y Representación Legal de la entidad sin ánimo de lucro: Corporación Colombia Internacional - CCI. 
4 Artículo 1, Decreto 1985 de 2013. 
5 Artículo 38 y 39 de la ley 489 de 1998 
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Así las cosas y como quiera que la Corporación Colombia Internacional –CCI, no recibe recursos 
del Presupuesto General de la Nación ni para funcionamiento ni para inversión, ni recibe recursos 
del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural o de sus entidades adscritas o vinculadas, ni de 
ninguna otra entidad del orden nacional para estos mismos fines, no es de nuestra competencia 
absolver las dudas e inquietudes planteadas por los honorables representantes a fin de realizar 
el control político a la señora Ministra de Agricultura y Desarrollo Rural en relación con la manera 
en que, cómo y el estado de ejecución del presupuesto (gasto e inversión) de dicha cartera, para 
la vigencia del año 2023. 
 
Sin otro particular, en los anteriores términos damos respuesta a su solicitud. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
OMAR SOLANO CIFUENTES 
Director Jurídico  
Corporación Colombia Internacional CCI 
 
Proyectó: J/Rodriguez 
Revisó y Aprobó: O/Solano 
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